
 

 

 GACETA MUNICIPAL 

PERIÓDICO OFICIAL, 

AÑO 1. 

GACETA NO. 18 
 

02 DE OCTUBRE DE 2025 
 

QUE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

PUBLICA CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 31 FRACCIONES I Y XXXVI, 91 FRACCIONES 

VIII Y XIII Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

 

CONTENIDO 

 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, EL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, 

ESTADO DE MÉXICO, APROBÓ LA DESIGNACIÓN DEL 

CRONISTA MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2025 – 2027, 

MEDIANTE EL ACUERDO TOMADO DENTRO DEL PUNTO 

NÚMERO V DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO, DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2025. 



 

 

A QUIEN CORRESPONDA   
PRESENTE. 
 

 QUIEN SUSCRIBE LIC. EN D. EFRÉN AMADO RIVERA PAVÓN, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

CONFORME A LA FACULTAD QUE ME CONFIERE Y CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 91, FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, VIGENTE EN EL 

ESTADO DE MÉXICO. HAGO CONSTAR Y:  

 

C E R T I F I C O: 
 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ZUMPAHUACÁN, MÉXICO; CELEBRADA EL DÍA 01 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, 

TRATÓ EN EL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

PUNTO NÚMERO V DEL ORDEN DEL DÍA, EXISTE UN ACUERDO QUE A LA LETRA 

DICE:  

PUNTO NÚMERO V 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO DESIGNA EL NOMBRAMIENTO DEL 

CRONISTA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

V.- INSTRUIDO POR LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL 

LIC. EFRÉN AMADO RIVERA PAVÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDE A DESAHOGAR EL PUNTO NÚMERO V; EL CUAL ES RELATIVO A LA 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO DESIGNA EL NOMBRAMIENTO DEL 

CRONISTA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I 

PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN II INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 

FRACCIÓN XXXVIII; 147 P, 147 Q FRACCIONES I, II, III, IV Y V, 147 R, 147 S 

FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI Y VII, 147 T, 147 U Y 147 V DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ MISMO, EN LOS REQUISITOS, BASES 

Y CONSIDERACIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PREVIAMENTE 

APROBADA EN  LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE 

FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PRESENTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LOS EXPEDIENTES DE 

LAS Y LOS CIUDADANOS QUE ACUDIERON A REGISTRARCE COMO 

ASPIRANTES A CRONISTA MUNICIPAL, SIENDO LA TERNA LA SIGUIENTE: - - - 



 

 

a) C. NICASIO ANTIOCO DORANTES PÉREZ. 

b) C. D. ESP. C. B. VINALAY TRUJILLO REYNOSO. 

c) LIC. EN T. CARMEN GUDELIA ROSALES JUÁREZ. 

d) LIC. EN D. ANA VALERIA RODRÍGUEZ NIETO. 

UNA VEZ QUE HA SIDO DESAHOGADA LA PRESENTE PROPUESTA DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO DESCRITO EN EL DESAHOGO 

DEL PRESENTE PUNTO, EL LIC. EFRÉN AMADO RIVERA PAVÓN POR 

INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

PROCEDE A RECABAR DE MANERA ECONÓMICA EL SENTIDO DE LA 

VOTACIÓN, INFORMANDO QUE SE CUENTA CON NUEVE VOTOS A FAVOR DE 

LA C. D. ESP. C. B. VINALAY TRUJILLO REYNOSO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDOS: 

PRIMERO: SE DESIGNA COMO CRONISTA MUNICIPAL A LA C. D. ESP. C. 

B. VINALAY TRUJILLO REYNOSO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE A LA C. D. ESP. C. B. VINALAY TRUJILLO 

REYNOSO PARA QUE SE OCUPE INMEDIATAMENTE SE OCUPE DE LAS 

FUNCIONES DEL CARGO QUE LE HA SIDO CONFERIDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO: SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PUBLIQUE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

   

 

 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 

LIC. EN D. EFRÉN AMADO RIVERA PAVÓN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
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